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Resumen: Este trabajo analiza la estructura impositiva de Estonia desde una perspectiva técnica y comparada. A 
través del estudio de los principales impuestos, el reparto de la carga tributaria y la presión fiscal relativa, se evalúa 
la eficacia y simplicidad del modelo estonio en contraste con otras economías europeas. 
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1      Eficiencia y simplicidad en la fiscalidad estonia 
 

L 
 

 a estructura fiscal de un país no es solo un conjunto de normas tributarias es, en gran medida, el 
reflejo de su visión económica, de sus prioridades políticas y, muy a menudo, de sus fantasías 
redistributivas. Analizar el sistema impositivo de un Estado equivale, por tanto, a observar con 
detalle su diseño institucional y su relación con los ciudadanos, si “premia” o “castiga” el esfuerzo 
(mejor dicho si lo castiga poco o mucho), si promueve la eficiencia o si entorpece la actividad 
productiva en nombre de un ideal mal definido de “justicia fiscal”. 
 

Este trabajo tiene por objeto analizar la estructura tributaria de Estonia, un caso 
especialmente interesante por su combinación poco habitual en el contexto europeo: baja presión 
fiscal, normas sencillas, y un diseño que privilegia la eficiencia por encima del afán recaudador 
compulsivo. A través de datos extraídos de fuentes oficiales como la OCDE, se examina cuántos 
impuestos se pagan, cómo se reparte la carga fiscal entre directos e indirectos, qué figuras 
impositivas son más relevantes y cómo se compara el modelo estonio con el de otros países de su 
entorno. 
 

El objetivo no es solo describir el sistema, sino también evaluar críticamente sus 
implicaciones económicas y distributivas, así como los principios normativos que lo sustentan. 
¿Puede un país funcionar con un sistema plano de IRPF y sin gravar los beneficios empresariales 
no distribuidos? ¿Es sostenible una fiscalidad basada más en el consumo que en la renta? ¿Y qué 
dice eso de nosotros, que insistimos en modelos con cincuenta tramos, catorce deducciones y 
tipos impositivos diseñados por un comité de tecnócratas con alergia al mercado? 
 

Responder a estas preguntas exige ir más allá del dato y adentrarse en la lógica que subyace 
a cada modelo fiscal. Estonia, en este sentido, no es solo un país con impuestos es una tesis viva 
contra el estatismo rampante. O al menos, una objeción muy bien estructurada.  
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El sistema tributario de Estonia se caracteriza por su simplicidad, neutralidad y 

orientación hacia la eficiencia. En comparación con otros países europeos, el número de 
impuestos es reducido, y la estructura fiscal se apoya fundamentalmente en cuatro pilares: el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), el impuesto de sociedades, el impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) y las cotizaciones sociales. 

 
Según los datos de la OCDE correspondientes a 2022, la presión fiscal total en Estonia fue 

del 32,78% del PIB, situándose por debajo de la media de la Unión Europea (≈ 40%). Esta cifra 
incluye tanto impuestos como cotizaciones sociales. 

 
La recaudación se distribuye entre distintos tipos de impuestos de la siguiente forma: 

 
• Impuestos sobre la renta, beneficios y plusvalías: representaron el 7,95% del PIB, 

de los cuales el IRPF aportó un 6,3% y el impuesto de sociedades un 1,65%. Cabe 
destacar que Estonia aplica un tipo único del 20% para el IRPF y no grava los 
beneficios empresariales hasta que se distribuyen, lo que introduce una notable 
diferencia con respecto a otros modelos más progresivos 

 
• Cotizaciones a la seguridad social: constituyen el 11,39% del PIB, siendo una de las 

principales fuentes de financiación del Estado del bienestar. Estas cotizaciones son 
asumidas principalmente por los empleadores, aunque también existen 
contribuciones de los trabajadores. 

 
• Impuestos sobre bienes y servicios: engloban principalmente el IVA (con una tasa 

estándar del 20%, elevada al 22% en 2024) y los impuestos especiales sobre productos 
como alcohol, tabaco o carburantes. En conjunto, aportaron un 13,28% del PIB, lo 
que refleja el importante peso de los impuestos indirectos en el sistema estonio. 

 
En términos generales, Estonia presenta una estructura tributaria orientada a la 

proporcionalidad, con escasa progresividad, pero elevada transparencia y baja complejidad 
administrativa. Esto se alinea con los principios de simplicidad y eficiencia analizados en las clases 
de Teoría de la Fiscalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. ¿Cuántos impuestos se pagan en Estonia? 
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La siguiente representación gráfica resume la estructura de los ingresos fiscales en Estonia 
según los datos de la OCDE para 2022: 

 

 
 

 

 
El reparto de la carga fiscal en Estonia revela una estructura equilibrada entre los distintos 

tipos de imposición, aunque con un sesgo relevante hacia los impuestos indirectos. Este equilibrio 
responde a una filosofía fiscal basada en la simplicidad, la neutralidad y la eficiencia recaudatoria, 
en línea con los principios estudiados en la asignatura. 

 
Según los datos de la OCDE para el año 2022, la presión fiscal total en Estonia fue del 

32,78% del PIB. Esta carga impositiva se descompone en tres grandes bloques: 
 
• Impuestos directos (renta personal y societaria): representan un 7,95% del PIB, lo 

que equivale al 24,25% del total recaudado. Se trata principalmente del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas (IRPF), con tipo único del 20%, y del impuesto 
de sociedades, que solo grava beneficios distribuidos. 
 

• Impuestos indirectos (sobre el consumo): ascienden al 13,28% del PIB, lo que 
supone el 40,5% del total. Este bloque incluye el IVA, con una tasa estándar del 20% 
(22% desde 2024), y los impuestos especiales sobre alcohol, tabaco o carburantes. 
 

• Cotizaciones sociales: alcanzan el 11,39% del PIB, es decir, el 34,75% de la presión 
fiscal total. Estas contribuciones se reparten entre empleadores y empleados, y 
financian el sistema de seguridad social. 

2. ¿Cómo se reparte la carga entre impuestos directos e indirectos? 
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La siguiente tabla resume la composición detallada de la presión fiscal: 
 

 

 
 
 
 
 
Como puede observarse, Estonia presenta una carga fiscal relativamente equilibrada. No obstante, 
el peso de los impuestos indirectos es notable, lo que sugiere una mayor incidencia proporcional 
sobre el consumo que sobre la renta o el capital. Esta característica implica que, desde el punto de 
vista de la equidad, el sistema tiende a ser menos progresivo que otros modelos europeos más 
orientados a la “redistribución”. 
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El gráfico circular siguiente permite visualizar esta distribución con claridad: 
 

 
 

Desde el punto de vista teórico, el sistema estonio refleja una orientación hacia los 
principios de eficiencia y sencillez, en detrimento del principio de progresividad, que suele 
vincularse con impuestos sobre la renta personal escalonados y con mayores efectos 
redistributivos. La escasa progresividad del sistema podría implicar una menor capacidad para 
corregir desigualdades, aunque facilita el cumplimiento voluntario y reduce los costes de 
administración y control. 
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El sistema fiscal estonio se articula en torno a un número reducido de figuras impositivas, 

claramente definidas y estructuradas con criterios de simplicidad, eficiencia y transparencia. Entre 
todas ellas, destacan tres impuestos que concentran la mayor parte de la recaudación: el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas (IRPF), el impuesto sobre el valor añadido (IVA) y el 
impuesto de sociedades. 
 

 
Es una de las principales fuentes de ingresos fiscales del país, con una recaudación 

equivalente al 6,3% del PIB en 2022. Su principal característica es la aplicación de un tipo único 
del 20%, sin escalas progresivas por tramos. Aunque existen algunas deducciones y exenciones, el 
diseño general del impuesto es proporcional, lo que contribuye a la simplicidad y a una percepción 
clara por parte del contribuyente. 

 
Este enfoque contrasta con otros sistemas europeos basados en tipos marginales 

crecientes. En términos de teoría fiscal, el IRPF estonio responde al principio de neutralidad, pero 
presenta limitaciones desde el punto de vista del principio de capacidad económica y de la 
progresividad vertical. 
 
 

 
El IVA es la figura impositiva con mayor peso específico dentro del sistema estonio. 

Aunque el desglose exacto dentro del 13,28% del PIB correspondiente a impuestos sobre bienes y 
servicios no se encuentra detallado en esta fase, pero el IVA representa aproximadamente tres 
cuartas partes de esa recaudación. 

 
Estonia aplica un tipo general del 20%, que fue incrementado al 22% en 2024, y se prevé 

que aumente al 24% este 2025, lo que refuerza su importancia recaudatoria. También existe un 
tipo reducido del 9% para determinados bienes y servicios. 

 
El IVA cumple una función esencial de financiación del gasto público y responde a los 

principios de eficiencia recaudatoria y simplicidad de gestión. Si bien se ha argumentado que 
puede exigir un mayor esfuerzo relativo a las rentas bajas, su efecto redistributivo, medido en 
términos de desigualdad (por ejemplo, mediante el índice de Gini), suele ser moderado o incluso 
neutro según diversos estudios comparados. 

 
 

  

3. ¿Qué figuras impositivas son más relevantes? 

3.1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

3.2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
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El impuesto sobre sociedades presenta una particularidad destacada en Estonia: no 
grava los beneficios empresariales retenidos, sino que se aplica únicamente sobre los dividendos 
distribuidos, también al tipo del 20%. Este modelo incentiva la reinversión de beneficios y ha 
sido citado como ejemplo de fiscalidad favorable al crecimiento económico. 

Con una recaudación del 1,65% del PIB en 2022, su impacto global es menor que el del 
IRPF o el IVA, pero su diseño específico lo convierte en una figura singular desde el punto de 
vista teórico y comparado. 

 

 

La presión fiscal, entendida como el porcentaje de ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales sobre el PIB, es un indicador que permite evaluar la capacidad recaudatoria del Estado y 
su intervención económica. En este sentido, Estonia presenta un modelo tributario singular 
dentro del marco europeo. 

Según los datos de la OCDE para 2022, la presión fiscal total en Estonia fue del 32,78% 
del PIB, situándose ligeramente por debajo de la media de la OCDE (34,03%) y claramente por 
debajo de países como Francia (46,08%), Suecia (41,32%) o Alemania (39,31%). El siguiente 
gráfico muestra esta comparación: 

Este posicionamiento sitúa a Estonia más cerca de modelos como el de Lituania 
(31,85%) o incluso del estadounidense (27,66%), que se caracterizan por una menor 
intervención fiscal. En cambio, países como Francia o Suecia mantienen sistemas fiscales de alta 
presión, con un mayor peso del gasto público y una estructura impositiva más redistributiva. 

Desde el punto de vista teórico, Estonia encarna un modelo de fiscalidad moderada, con 
una recaudación suficiente para sostener un Estado del bienestar básico, pero sin alcanzar los 
niveles de redistribución típicos del modelo social europeo. Esta diferencia se explica no solo por 
el nivel de presión fiscal, sino también por la composición interna de los ingresos, como se ha 
analizado en los apartados anteriores. 

 

3.3. Impuesto de Sociedades 

4. ¿Cómo se compara la imposición con otros países de su entorno? 
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Además, la estructura estonia destaca por su simplicidad normativa y eficiencia 
administrativa, lo que la hace especialmente atractiva desde la perspectiva de la competitividad 
fiscal. Sin embargo, esta misma simplicidad conlleva una limitada capacidad para corregir 
desigualdades estructurales, al carecer de una progresividad elevada en figuras clave como el 
IRPF. 

En conclusión, el sistema fiscal estonio se distingue por una presión fiscal contenida, 
una estructura proporcional y una notable eficiencia en su gestión, aunque con márgenes 
limitados para la equidad distributiva en comparación con los países de mayor presión 
impositiva. 
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El caso estonio es una anomalía ilustrativa en el mapa fiscal europeo: un sistema sencillo, 
eficiente, de presión moderada y con una estructura tributaria que parece diseñada por alguien 
que sí ha conoce algo de economía… y no solo por burócratas enloquecidos por la progresividad 
confiscatoria. Que Estonia recaude el 32,78% del PIB sin hundirse en papeleo ni en modelos de 
redistribución opacos y sobredimensionados, como hacen sus vecinos más “socialistamente 
socialmente avanzados”, dice mucho más de lo que algunos quisieran admitir. 

 
Su apuesta por tipos proporcionales (con un IRPF plano y un impuesto de sociedades que 

solo actúa al distribuir dividendos) no solo desafía el patrón europeo, sino que rompe con la 
narrativa hegemónica según la cual solo se puede financiar el Estado del bienestar a base de tipos 
progresivos, infinidad de tramos, y una buena dosis de ingeniería moral desde el BOE. 
 

Sin olvidarnos de que los impuestos son un robo, al menos Estonia demuestra que es 
posible sostener servicios públicos básicos sin asfixiar al contribuyente, sin convertir cada 
declaración de impuestos en una gymkhana administrativa, y sin tratar al ciudadano como 
culpable hasta que Hacienda diga lo contrario. En otras palabras: hay vida fiscal más allá de la 
socialdemocracia maximalista. ¿El secreto? Tipos bajos, base amplia, reglas claras y poca voluntad 
de jugar al ingeniero social. 

 
La comparación internacional refuerza esta conclusión frente a gigantes fiscales como 

Francia o Alemania, Estonia se mantiene funcional, competitiva y con cuentas públicas 
razonablemente ordenadas. Que la simplicidad funcione mejor que la hipertrofia legislativa no 
debería sorprender… salvo, claro, a quienes siguen creyendo que más impuestos equivalen 
automáticamente a más justicia, pero claro el amigo de lo ajeno necesita camuflar sus abusos.  

 
El sistema fiscal estonio no es perfecto, ninguno sistema que se dedique a forzar al 

ciudadano a financiarse puede ser moralmente correcto, es decir ninguno lo es, pero al menos 
parte de un principio fundamental, no estorbar demasiado a quienes producen, invierten y 
emprenden. Y eso, en estos tiempos de inflación normativa y redistribución compulsiva, ya es 
mucho decir. 

 
 

 

Conclusiones 
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